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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Jlealesí 'órdenes aprobando las Carlas 

municipales de los Ayuntamientos 
que se mencionan.— Página 1106.

*Vra disponiendo que el Académico 
de la Real Academia de San Fernan
do, B . José Francés y Heredero asis
ta como representante del Ministe- 

V rio de Instrucción pública y Bellas 
; Artes al Congreso de la Asociación

Internacional literaria y artística, 
que se celebrará en París durante 
el mes de Junio próximo. — Pági-

\ has 1106 y 1107.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Heal orden nombrando para la Secre

taría vacante en el Juzgado de pri
mera instancia de Olivenza a don 
Tertulia o Fernández Casas, Secre- 
trio judicial de Baltaná.%— Pági- 
ha 1107.

iOtra idem Secretario de la Sala de Go
bierno de la Audiencia de Vallado- 
lid a D. José Anguita Sánchez.—Pá
gina 1107.

Guerra.
leales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
last cuales ingresaron para reducir 
'el tiempo do su servicio en filas:—  
Páginas 1107 a 1113.

Hacienda.
Real orden disponiendo se imponga a 

p . Ramón Martín Aguilera, Oficial 
'de tercera clase del Cuerpo general 
'de Administración de la Hacienda 
pública, adscrito a la Administra- 
oéén de Rentas públicas de la pro

vincia de Valencia, la corrección 
disciplinaria de cesantía, poh la fal
ta muy gravé de abandono de des
tino.— Página 1114.

Otra autorizando a la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre para ad
quirir, por gestión directa, dos tor
nos cilindricos de precisión— Pá
gina 1114.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo viene dis
frutando B. Andrés Boigues Dini, 
Aparejador del Catastro urbano, 
adscrito a la provincia de León,— 
Páginas 1114 y 1115.

Otra disponiendo se constituya el Tri
bunal, formado por los señores que 
se indican, para los ejercicios de 
oposiciones para cubrir 40 plazas, 
de alumnos de la Academia Oficial 
de Aduanas,— Página 1115.

Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Andrés 
Fernández Bembrihe, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Zaragoza,— Página 1115.

Otra disponiendo que D, Ensebio Gar
cía Redondo, Aspirante da segunda

. clase del Cuerpo de Vigilancia en H 
provincia de Vciencia, pase a con
tinuar sus servicios, con el mismq 
empleo, a la Zona ’del Prptecio,'culo 
de España en Marruecos, — Pági
na 1115.

Otra nombrando a D, Victoriano Es
cudero Herráiz Aspirante de segun
d a d a s^  del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Valenda. — Pá
gina 1115.

Otras concediendo licencia por enfer
mo y próri'ogu en la misma a los 
funcionarios del Cuerpo de Teté- 
fos que se mencionan. — Página 
1115.

Otras, dren lares, resol viendo consul
tar formula/las por ¡os, Pros idejites 
de las Diputaciones de Huesca y Cas
tellón ,en la forma que se indican. 
Páginas, 1115 y 1116.

Instrucción pública y  Bellas Artes.
Real orden disponiendo que desde el

. día 8 del mes actual se acredite el 
sueldo anual de 5.000 pesetas a don 
José Marcos Rodríguez, Profesor 
numerario de la suprimida Escuela 
de Veterianaria de Santiago,— Pá
ginas 1116 y 1117.

Otra aceptando a D. José María Na
varro de Patencia, la renuncia que 
ha presentado del cargo de Vocal 
suplente del Tribunal de oposicio
nes a la Cátedra de Derecha civil 
español, común y foral, vacante en 
la Sección universitaria de La La
guna {Canarias).— Página 1117.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala, y en su consecuencia, que los 
Catedráticos numerarios que se men
cionan, pasen a ocupar, en el Esca
lafón de Catedráticos de Jas Uni
versidades, del Reino, los puestos 
que se indican.— Página 1117.

Otra declarando Monumento arguitec- 
tónico-artístico el a^eo ojival, si
glo XIV, que es una de las puertas 
de entrada a la villa de Ayudar de 
Campóo {Patencia).— Página 1117.

Fomento.
Real orden disponiendo se cúmpla la 

sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-adminisjralico del Tri
bunal Supremo, eñ el pleito promo
vido por D. Juan Pedro Afán de Ri
vera. contra la Real orden de 16 
Diciembre de 1923, por la cual se 
otorgaba a D. José Godoy Fenseca 
un aprovechamiento de agua en 
término de Huélago {Granada). —  
Página 1117.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Antonio Alonso de 
Soto, Oficial segundo de Administra
ción 'civil, afecto a la Jefatura de 
Obras publicas de Avila. — Pági
nas 1117 y 1116. ^

Administración Central

D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— S u b secretaría .— * 
Designando para formar pmte de la 
Junta Superior del Catas tro al No*
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tario de Madrid D . Pedro Tobar y  
Gutiérrez.— Página 1118.

T r i b u n a l  S u p r e m o .— Secretaría'.— Pe- 
lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis-  
trativo.— Página 1119.

Hacienda. —  Subsecretaría. —  Conce
diendo prórroga de Ucencia por en - 
f  ermos a los funcionario § que se 
indican.— Página 1119.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando con
curso para proveer la Secretaría dé 
los Ayuntamientos de Santoyo (Pa
lencia) y  Vülalvüla y su agregado 
Valverde de Alcalá {Madrid).— Pá-  
gina 1119.

¿Nombrando Secretario§ en propiedad 
de los Ayuntamientos que se indi-*, 
can a los* señores que se menciónate 
Página 1119.

Rectificando el anuncio publicado eri 
la Ga c e ta  del 10 de Mayo actual 
en el sentido de que las Alcaldías 
de Sigüenza (Guadalajara) y  XJUel 
{Valencia), se consideren dotadas 
con el sueldo de 4.000 pesetas, que 
es el que se consigna para el p re
supuesto de 1926-26.— Pagina 1120.

Dirección general de Sanidad.— Con
vocando a todos tos señoree Odon
tólogos, Cirujanos-deniistasi y Mé
dicos con aptitud legal para ejercer  
la Odontología, con objeto de deter
minar su opinión favorable o ad-  
persa a la colegiación obligatoria, 
por medio de un plebiscito que se 
efectuará con sujeción a las instruc+ 
clones* que se nublican. —  Página 
1120.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría.
. Anunciando que el Tribunal que ha

de juzgar las oposiciones anuncia* 
das para proveer la Cátedra de Len* 
gua y Literatura españolas, vacan* 
te en la Sección universitaria de Lá

- Laguna {Canarias), ha siclo nombra* 
do por Real orden de 13 de los co* 
rrientes*, publicada eji la G ag etK 
del 22.— Página 1120.

F o m e n to .— D irección general de Obrad  
públicas.— Sección de P n ertos.— Ad* 
judicando definitivamente a dót$ 
Francisco . Cacho, feir ó Cúib a no la su*  
basta de las obras de encavzamien* 
to del río Alvedosa en Redondeíd 
(Pontevedra).— Página 1120.

A n e x o  1.°— B o l s a .— Su b a s t a s .— Á n u n *
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2 .° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s ** 
t a d ís t ic o s .

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Suprem o.— B al^  
de lo G iv i l^ jP r íneipio d el pliego  i*

 PARTE OFICIAL

S .  M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
ria Eugenia, 8. A. R. el Principo dé 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

. sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

REALES ORDENES

Excm o. Sr.: V istas las Cartas 
¿municipales adoptadas para su régi
m en  económ ico por lo s  Ayunta
mientos de tNules (Castellón de la 
Plana) ; A laejos (V a lla d o lid ); A¡lbal 
(V a le n c ia ); Jafre (G e ro n a ); Las 
Navas de la C oncepción, Pedrera 
:(S e v illa ); Santa María de Coreó, 
Odena (Barcelona); Alagón, Bubier- 
ca, Bástago (Zaragoza); P u e b l a  de 
Don Fabrique (Granada); Cabuérniga 
(S an tan d er); Valle de Val debe zana, 
M erindad de Castilla la V ieja  (B ur
g o s ) ; M onterrubio de la Serena, 
M onesterio, E sparragó la  de la Se
rena (B a d a jo z ); Almadén, Almádi
na (Ciudad R e a l) ; Posadas (C órdo
ba) ; Martínez, Z apardM  de la Ga
nada, V illa T oro , N arrillos del A la
mo (Avila); Marachón, Auñón, Gas- 
■tilmimbre, Val dé la que, Al overa, 
A zuqueca de Henares (G uadalaja
r a ) ; Montebermoiso, Pozuelo de 
í&arzón, Camino M orisco, A rroyo m o
linos de la Vera, El Gordo, El T or- 

- Sao, Almaraz (C á ceres ); Celia, Co- 
doñera, Torre del Comte, Mazaleón, 
Cortes de Aragón (Teruel):

Res ul tando qué en su formac i óií 
le  Han, $0 loa editados

M unicipios lois requ isitos señalados 
y  exigidois por los artículos 142 y 
siguientes del Estatuto m unicipal: 

Cótnsidérando que el Real decre
to de 14 de Febrero últim o d ispo
ne que cuando se solicite la apro
bación  de una Carta idéntica a. otra 
anteriorm ente concedida a distinta 
C orporación  m unicipal podrá ser 
aquélla aprobada sin otro, trámi
te que el de La correspondiente pro
puesta, que elevará el Ministerio de 
la G obernación, bailándose en este 
caso las reseñadas por. su identi
dad con  las aprobadas por los l e a 
les decretos de 28 de Marzo p a sa 
do, 19 y  27 de Abril y 11 de Mayo 
del corriente,

S. M. el R e y  (q . D. g .)  se h a ser
vido aprobar las Cartas m unicipa
les form uladas por los Ayuntam ien
tos que arriba se m encionan, sin 
más limitación que la dé que la co 
branza de los im puestos se Ha dé 
realizar, aunque con toda libertad 
en la elección, dentro de los méto
dos que señala el E statuto y siem
pre que las exacciones que Hayan 
de establecerse no estén en pugna 
<C on las comtr i b u ci on es del Estado 
y  con  las ob ligaciones tributarias 
de los Ayuntam ientos respecto de la 
Hacienda pública.

D e Real orden lo digo a V. E, para 
su conocim iento y dem ás e fectos . 
D ios guardé a V. E. m uchos años. 
Madrid, 20 de Mayo de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del 
despacho del M inisterio de la G o
bernación .

Vistas las Cartas m unicipales 
adoptadas para su régim en econ ó
m ico p or  los Ayuntam ientos de Ca
bala  de V erich  (¡T eruel); Rodiea-*

irio (L e ó n ); L oporzano, Araseuésí! 
(H u ésca ); Oropesa, Laguardia, Ca-« 
¡lera y  Ghozas (T o le d o ) ; Tord'esLí 
los, R íosalido (G uadala jara ); Ellj 
Negnedo (Segovia) ; Cenicero (Lo-s 
g r o ñ o ) ; Cabezarados (Ciudad-Real)| 
E spejo  (C órd ob a ); Liria, Rafelgua*: 
ra f (V a len cia ); H igueniéla, Maho-* 
ra, Casas de Juan Núñez, Robledo^ 
San Pedro, B.alazote, T obarra  (Al-* 
bacete); Biar, Benisa, Alealalí, BenLs 
doleig, Aím-orádi (Alicante); M alparto 
da de Corneja, Velayos (Avila); Lieita 
do - (Santander.); La Joyos a, Ch o díétf* 
Cal cena (Z a ra g o za ); El Rosario] 

r (C an arias); Montano jo s , .Paíanques^ 
Caudiel, B ailes ter, Afañueü, Fredeífy 
La Jana, B ojar, Sot de Ferrer, V is* 
ta Bella, SarrateLla, B elloch  (CasN 
tollón  de la P lana): -,

Resultando que en su form aciófí 
se han cum plido por los c ita d o ! 
M unicipios loé requ isitos sefí&iláf. 
dos y exigilos por los artículos 143 
y  siguientes del Estatuto' mtinicL* 
pal:

Considerando que el Real decreta 
de 14 de F ebrero ú ltim o d isp on ! 
qué, cuando sé solicite Iá aprobare 
c ión  de una Carta ídéntieá a otré} 
anteriormente concedida a distinta 
C orporación  m unicipal, podrá s*B3f 
aquélla aprobada sin otro trám ite 
qué el de la correspondiente pref# 
puesta que eilevará ¡el M¡inis terSo! 
de la G obernación ; hallándose *eri] 
este caso las reseñadas por su iderí* 
tidad con las aprobadas p or  lo;j 
Reales lecretos de 28 de Marzo p$* 
sado, 19 y 27 de Abril del comenté,;

S. M. el R ey (q. D. g.) sé ha Sü# 
vido aprobar las Cartas m unicipa
les form uladas por los Ayuntamien
tos que arriba se m encionan, slÉ 
más (limitación que la de qué la 
branza dle los, impuestos se ha 
realizar, aunque con  toda libertad 
en la elección dentro de los



Gaceta de  M a d r id -N um; 1 4 9   29 M ayo 1 9 2 5  1 1 0 7

dos que señala el Estatuto, y siem
pre que las exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna 
con las contribuciones deil Estado y 
con las obligaciones tributarias de 
los Ayuntamientos respecto de la 
Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra sú -conocimiento: y ciernas efec
tos. Dios guarde1' a- \r. E. muchas 
años.. Madrid,. 20' de; Mayo- de 1921L 

; F M 1 0  DE INVEHA. 
Señor Subsecretario! encargada del 

despacho* del Minfeteriu f e  la 
b e r n a c r ó u .  ‘ i

Exemo. Sr..:. Vis las las Garfas 
muaicip alies adoptadas paca su ré
gimen económico por los Ayunta
mientos de Celanova (Orense) ; Na- 
valvillar de Pela (Badajoz); lOrta 
(Almería.) *, Madrigal da las. Altas.' 
Torres, Navaluenga (Avila.),; Malión 
'(Baleares) ; Santiago de la Espada 
(Jaén) ;. Martín de iía Jara (Sevi
lla) ; Aguas de Busot, Gaípe,. C em
pello (Alicante);, Valloona (Barce
lona).; Gifet, Rafelbuñol (Valen
cia ); GasBas de Huesca, La Huebra 
de Castro (H uesca ); Campillo de la 
Jaray, Aicaudete de la Jara (To le
do) ; Jeric-a, Santa Magdalena, Pe
nis col a, Ádzaneta, Torreblanca Ro- 
sell, Alfm réegm lla (Castellón de- la 
Plana) y .Casas. Xháñez. (A lbacaU j -f 
Mazo, Villa de los Sillos (Canarias) ;

■ Fuente dóT Fresno (Ciudad-Real)';
) el Burgo de Libro, Áníñón, Sos deU 

Rey Católico y Aguar ón (Zaragoza) :
; Resultando que; eh su formación 
L se han-. cumplida par los citado# 

Manieipios los requisitos soñaladm 
y eligidos por los artículos Í42  y 
siguientes de Estatuto muncipal:.

Conaiderando’ que el Henil decreta 
fe  14 de F e fe e w  último* effs’potie'

I que, cuando se solicite* la aproBa- 
j ción de una Carta- idéntica a otra 
i-Anteriormente; concedida a. distinta 

Corporación nmniciípad, podrá ser 
aquélla aprobada sin otro .trámite 
Quef el de la correspondiente pro

puesta,. que elevará! el Mini&teriade 
la GaherB&eióru MJlánd^se en este 

! caso las reseñadas por su identidad 
; con lias aprobadas por los Reales 

decretos de 19 y 27 de Abril y 11 
fe  Mayo del corriente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
; Vilo aprobar las Carta# munícipa- 
; íes formuladas |for los Ayunta- 

tai entos que arriba se mencionan, 
u Mn más lim itación que la de que! la 

febranza de los impuestos se ha 
fe realizar/aunque Con toda liber- 
fed en la  elección, dentro de los 
Métodos qué señala el Estatuto, y

siempre que las exacciones que ha
yan de establecerse no dstén en 
pugna con las contribuciones' del 
Estado y con las obligaciones tribu
tarias de Hos Ayuntamientos res
pecto de la Hacienda pública.

Be Real orden lo digo a V., E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid,, 27 da Mayo de 1925..

EL MARQUE® DE MAGAZ ; 
Señor Subsecretario, encargado del 

despacha del Ministerio delkr Go>~ 
bümacfón..

limo... Sr.r Vista la  invitación for- 
■ mulada por' el Embajador da la Ee- 
‘ pública- francesa en, España, en 

nombre de su Gobierno, para que 
se designe mr Represenfanteí1 qun' 

: asista a l Congrega f e  .la* Asociación 
Internacional literaria y  artística 
que se ha de celebrar en París du
rante el mes dé* Junio' próximo*,

S. M. el Rey ( qv. D. g.y ha tenido 
a Biten aceptar esta invitación y  de
signar ai Académico f e lá  Real Aca
demia db Skfi; Fernanda, B: Josñ 
Frahcé# y Hétedéro, Delegada ofi
cial para que, ostentando la repre
sentación del Ministerio de Instruc
ción pública y  Bellas Artes, asista 
al expresado Congreso, 

i De Real orden lo digo a V. I. pa- 
, ra su .conocimiento y  efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Ma- 
 ̂ drid, 28 de Mayo de 1925.

EL MARQUES DE! MAGAZ

* Señor Subsecretario fine argado' del 
M n fs te ife  de Instrucción pública' 

, . y Bella# Artes.

IfM fflil ililBIIEl 
y  í B s i i c i . 4

m M M S  ORDENES :

limo.. &r.r En vista del expediente 
sobre provisión de la. Secretaría va
cante', pob promúcija dé D. Pablo Mi- 
ralle®; en el JüizgadG; de primera ins
tancia de Olsvenzá,; d e . categoría de 
entrada, como: comprendida en el pri
mera dé1 los' turnos scñafadb's en el 
artículo 10-del le a l decreto de 1.° do 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar! para desempeñarla a 
D. Tertulino Fernández Casas, Secre
tario judicial de Baltanás, que resulta 
el más antiguo de los aspirantes, 

p e  Real orden lo digo a .V. I. para

su conocimiento y efectos consigu ie^ 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añq$|-- 
Madrid, 27' dé Mayo dé 1925)

El Subsecretario interino encargad© del 
nisterioi:

; * FERNANDO CADALSQÍ

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. DI ¡£|r 
; hu tenido a bien nombrar para la p r# f -
4 za de Secretario do- gobierno; vacant4'
, en. esa. Audiencia por pase a- otro eaaj«r»

go de- D: Ricardo Vázquez-Iíla, a dól$
■ José Anguila Sánchez, propuesto 's i i  
. primer lugar de la, terna- formada po|j 
* la. Sala, de gobierno ere funciones # j ;
5 Junta callfieadbra, debiendb el inté^j' 

réisado acreditar en el término &
, año su pericia en Taquigrafía. >r

De Real orden lo digo a V. L parj' 
su conocimiiento y efectos consigiiier&'j 
tes. Dios guarde a V. T. rtiuchos afé%¡

. Madrid,. 27 de Mayo de 1925. í-

El. Subsecretario interino' encargado del MÉ^ 
nisterio, J.

; FERNANDO CADALSO

Seatír Presidieate 4©. la. Audiencia 
V allad ol idi . -

6 U E R R A

REALES' ORDENES

Escaño. Sr.: Hallándose justificad^; 
que Io& individuos que1 se expresaif' 
en la siguiente relación, que empieza!

4 con Moisés Barchilón Dentante y ter*«í 
mina con Juan Acevedo Pérez, per te-.

. neciontes a- los reemplazos que se in^ 
dican, están comprendidos en el ar>:

’ tículo 28'4 dé ía vigente ley de. Reclu-s 
taniiento, Q

B*. M. el* R*e y  (q; D. g.) so lia ser vi dé- 
‘ disponer que se devuelvan a los inte^
' resados las cantidades que ingresaron!, 
para, reducir el tiempo de servicio eri

• fila#, según cartas' de pago expedida#
’ e‘.n las fechas, con los números y poi*

las Delegaciones de Hacienda que ea. 
la citada relación se;r expíesaíi;' rom# 
igualmente' la suma que debe' ser 

t reintegrada, la cual percibirá, el. indi-i 
, viduo que hizo el depósito, o la. per-
• sona autorizada en* forma legal, segútf' 

previwe- el articuló 470 dét Reglas 
mentó dictado para la ejecución de lat

. loy citada.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años' Madrid, 
30 de Abril de 1925.

El General encargado del despacho»
DUQUE DE TETUAN 

Señores Capitanes generales de la se*, 
gunda, tercera, quinta y  sexta l\fy* 
giones y Canariase
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R e l a c i

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Moisés Baürchilón Bentante............. ....... ........... . 1924
1924
1923
1923
1924 
1921 
1924 
1924 
1923 
1920
1923
1924

Ceuta .......... ....... ...... ............... Cádiz ....................
José Sanchía Sancho................................ ................
Agustín Palau Navarro............*.......... ....................
El mismo...... ................ ..........................................

Aldaya ........................... ..............
"Torrente ................. ......... ..........
Idem.............................................

Valencia! ...............
Idem............i.........
Tdfmn. .... __*....

Vicente Motea Lerma........................ ................. . Manases ........... ........ .................. Idem......... .
Manuel Soto Pavía........................... ............... ....... Valencia .......... ........................... Idem.......... .
Vicente Ebri Guillot.............. .......... ............... Idem.... .............................. .......... Idem.
Podro del Val Puente...................................... .
Juan José Ohiva Bema’t...........

Zaragoza ......................... ....... .
Figueroles .............................. .

Zaragoza ........... .
Castellón ..............

Salustiano Antonio Fabo Goñi.............................. . Marcilla ............................. ........ Navarra ....*•..........
Juan Gabino Guevara Elizaide...... ........... ......... .
José Peraza' y Rodrigo Vallabriga.......... ......... ....... .

San Sebastián................................
La Laguna..........

Guipúzcoa ........i....,
Canarias ..............

Juan Aeevedo Pérez......*.......................... ......... . 1924 Keaiejo Alto.,.......................... . Idem......................

Madrid, 30 de Abril de 1925.—El General encarga do del despacho, Duque de Tetuán.

Exorno. Sr. Hallándose jüstiflcado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relaoión, que empieza con 
Félix Ortega Gómez-Acebo y termina 
oon Juan Giner Ivars, pertenecientes 
& los reemplazos que se indican, están

comprendidos. en el artículo 284 de 
la ley de Reclutamiento de 1912,
- S.' M. g ) se ha £er~
yido disponer, que. se devuelvan a ios 
interesados lee cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser

vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per-

R e l a c i

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS 

ATONTAMIENTO PROVINCIA

F41ix Ortega Gómez-Acebo............... ....................,....¿ 1921
1923
1924
1923
1922
1924
1920 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924
1921 
1924
1923
1924 
1920 
1920 
1924

Madrid ...................................... i Madrid
Francisco Pereda Preciado.................................. Idem .......... .̂...... ..................... Idem ........
Teodoro de Rojo y de Lara...,........ ................. ....... Almonacid ....... .............<............... Toledo ......... .
Alfredo García González.... ....................................... Azaña ..................................... . Idem ..... ...............
Carlos Galán y López Tello............... ......... ........... Valdepeñas ....................... . Ciudad R ea l..........
Miguel Maroto García Rojo...................................... Idem ................ ...................... . Idem .......
Juan Antonio Díaz Velasco....................... .............. ¿ Idem ............................................ Idem .........
Francisco Toleda.no Santiago................................... . Sisante .................. ................ Cuenca ............ .....
José María Lemus Pinilla................... ............. Villaf ranea de los Barros............. Badajoz .................
El mismo........................................... ....................... Idem ............................ ....... Idem
Manuel Chaves CastriUo.................... ................... Sevilla ............................... . Sevilla ..............
Bernardo de la Lastra y Rando....................... ....... Idem ................ .................. ........ . Idem .....................
José Clavijo Naranjo....................... .............. . Bollullos ........ ..................... . Huelva ..............,...
Juan Ramos Antequera.,...................................... . Valencia ............................ ........ Valencia
Vicente Ripoll Folguera..... .............. ................ . Simal de Valldigna..... Idem •• • ... ....
Carlos Lacourreye Troyano.............................. ........ Alicante ................. ......... . Alicante
Miguel Miralles Galiana..... ..................................... Callosa de Segura........ Idem .... ...............
Tomás Rodenas Chilar.......... j....... ........................ . Elche ........... ................. .............. Idem ••••
Tomás Más Antón........... ....... .......................... ........ Idem ....... ................. Idem ....
Andrés Tari Navarro.................................. Idem ........ ...................... Idem , ... •••••••••••»«•»
&1 mismo............. ...... ....................................... ...... . Idem ............... ......... .......... ....... . Tdcm v.. . .......... .
Juan Giner Ivars................................................... . Benisa ........................ Idem • •* ’••••••«*»'

Madrid, 16 de Mayo de 1925.—El General del despacho, Duque
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q u e  s e  c i t a

-
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegaolón de Hacienda SUMA Á 

que :débe 8̂«í| ¡j
CAJA DE RECLUTA que expidió reintegrad» 1

. Día Mea Año de la earta de pago la o u'ta de pa ,.o
Pesetas

Algeciras ............................................. 28 Enero................. 1924 949 Cádiz ................. ............... 3 lÉHl
Valencia, 39................ ......................... 12 Febrero.......... 1924 1.675 Valencia ......................
Idem........ ................ .......................... 11 Septiembre.............. 1923 1 201 Idem..................... .

J.'WV

Idem................................... ................... SO Septiembre..........¿.. 1924 5.514 Idem......................
Idem ....................................... ........ . 11 Febrero............ . 1924 L418 Idem,........... .........

SSOvJtAA
Idem........ ...................................... 4 Febrero............... ¿. 1921 4 7 5 Idem .............................. .

*OuV
m

Idem ......................................... ....... 25 Enero.................. 1924 2 .1 0 1 Idem.,......
Zaragoza, 65... ....................... ............ 4 ÁgOStÜ.................. 1924 * 126 ZaVagoza ................... . l ü l
Castellón ........ .......................... 5 Febrero........... 1924 181 Castellón .......................... uoo

AfínTafalia ............................ ........... . 2 8 E n ero........... .......... 1920 337 Navarra . . . . . . .  ..............
San Sebastián.............................. 11 Septiembre...,......., 1923 512 Griiinúzcoa . ..... ...........
Tenerife .......................................... 15 Enero.... . .. ............ 1924 285

. va ViiJyrUMVVCe ••«•••••«••• r* ••••• • .

Santa Omz di» Tenr-rife. KfjXí
Idem .................................. . 14 Febrero..... ......... 1924 369

(vJCvll l/Cv v* U «  U v  A  v u iy A

Idem............................. ijul/

cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previene el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción. de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
15 de Mayo de 1925.

El Q f i O U P f t T  «scargado M

I>UQ0B ^  T ^ U A If

Señores Cáptanos generales de 4a 
mera, segunda y tercera Regiona®.

que se c i t a

CAJA DE RECLUTA

V  ’

F E C H A  D E  L A  C A R T A  D E  P A G O  :
Número DELEGACION que Ú é b e

■ Día Mes Año de la carta de pago
V E  H A C I E N D A  Q U E  E X P I D I Ó  

,  L A  C A R T A  D B  P A G O

rei&tograd* ’ 

losetas :¡

Madrid, núm. 1 . . , . ......... 31
17
13
12
2

28
20

te

Enero ..............;•••* 1921 
1925 
1924
1923
1922
1924 
1920
1Q9J.

1.020
2.109

610
1.709

87

Madrid .. .........
Enero ....... • tííww ti ÍVAA

Toledo ................... ......... . Febrero ...... . 3500
mIdem ........................... ........ .............. Febrero Madrid ..................

Alcázar de San Juan.............. ...... Febrero Ciudad, Real........... .
Idem
Idem . « ^ . . ».».••»..

Idem .......................................... Enero ............
04

334
496

A ¿Vvl/
AOO
500

1.000
Idem ..... . Enero

Badajoz ............ ...............
o

24o
Enero ................. lAQi

140 Atnaceie »»«»•»,.......
Badaioa . .... , ............

Idem Agosto •»»»•»,,»••»•♦,» 
Febrero ...............

871
Sevilla ......... 7

22
13
13
13
25
31

19154
1924
1924
1924
19&4
1924
1921
1Q2A

114 t$Q(J
Idem ................................................. . Enero ............ Ó77

1.098OQ4
Idem ♦ »•

0OQ
Huelva ..... .............. .................... Agosto IflllfilVA . . ___....... a.uuiJ-tactílli
Valencia, núm 39...................... Agosto ...... .

¿00
1 594 
1.577 
1.942

Valencia, ................ -VKfíSb
Alciira ............................................... Agosto ..... . TriAtr» ' ' ' '  ■ .............. «Art
Alicante ............................................. Enero .................. Madrid . ___ .................

ííW
Orlhuela ..................................... Enero ..............

Ow 
, r |  A t t f l

Idem • • • . ■ • . . . . . . . . . . . . . .
Ai
26
9

14
30
12

Enero ......... .
!•/«%
1923
1924 
1920 
1920 
1924

4aw
873
450
7.06

1.702
461

TflATÍl . ..
ijvUv

500
500
500
500
¡ m

Idem ...................................... ............ Febrero Idem
Idem .......................... . Febrero ............... Idem ••■••»«••••••••••••••••••*••
Idem .............. .............................. . Septiembre ......... Idem
Alcoy ........................................ Enero Idem
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Exorno. S r.: Hallándose justiíicado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
gon Fenmín Sáinz Ruiz y termina 
ton Juan Santana Jiménez, pertene
cientes a los reemplazos que se indi-

dican, están comprendidos en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer que se devuelvan a ios inte
resados las cantidades que ingresaron

para reducir el tiempo^ de servicio err 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, Con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la' suma que debe ser

M e l a c i é t i

NOMBRES DE IjOiS RECLUTAS BESMPXÁZOS
■ m s n w o - m i  qu®. f u e r o h  a l i s t a d o s

AZUZAMIENTO ■ ruovi x cía

1923
1923
1924 
1924 :

• 1921 
1924 
1920 
1923 
1923
i ; on

Madrid ....  . . . ..................................... . Madr-’-d . •. .....................
Serafín Alcázar García Filia-............... ..... ........ . . . . . . . . . . . . Idem....... .................................................. Idem . .............................. .
CáVme'Io de la G am a y T orre ....v ...,....,........ . Idem....... ........... ......................................... Idem.......... .........................
Frarcisco Fúster y Otero......................... . Idem............................. ............................... Idem ...................... ............
Luis Gutiérrez Ruedas,.. . . . . . . . .  . . . ... . .. . .. .  . ..
Eugenio LApez cA T y  Garría

Idem........................................................... Mera.................................
Idem............................................................. Idem........................................

Manuel Valle jo Ma-roto.................................. ........... .............. Valdemoro ..................... ........................ Idem..............................
Pedro Ro dríguez Graher0 ................................................... . ,Ma’rtos .............. ...................................... Jaén ................................
El mismo........................................................................................ Idem............................ ............................... M ein.............. .....................
■Ednn*rílñ Salídn Rodríguez.. . -«■■■ . ... ..
Manuel García M o n t e r o . , , , , * , ., < * * * - . ....... 1924

1921
1923
1923
1923
1923 
1921 
1921
1924 
1924' 
1924 
1924 
1918
1920 
1924'

I 1921 
Í924
1921
1923 
1921 
1924' •
1924 
1924 
1921 
1924 
1924
1923 
1921
1924
1921 
1924 
1924
1922 
1921

Cliucena ............................... . Huelva ...... .....................
Santiago Martínez Villa.. .................................................... Teíuán ................ ......................... ........... Marruecos: ..........................
José Luis Gámiz Val verde... . . ................*........ 5Priego ............... ............ . Córdoba
Alfonso Serrano Utrilla!......... ................................................ Granada ................ . .* - ,. .. . . . . . . . . .. . . . . Granada ................ ..............
Juan Tirado Hidalgo................................. . , ............ .., . .... Idem............. *........................................... Idem.................. ......................
Antonio Orozco Díaz ... ......................... . , ........... Idem............. .................. ............... . Idem.......................................
JVXiguel Calvet Arnau......................................................... Petera,.............................................. ......... 1 Valenciá ...'.........................
Eladio Ponce Hernández..................... ................ .............. Utiel ................................................. ........ Idem.......................................
Francisco Martín Laguatrda.......................... ................. .... Valencia ................... ......................... .. Idem..............................
Joaquín María Muñoz Bertet................. .................... .......... Catarroja ................................................ Mein... ................ .. *.
Juan Hurtado Alvarez........................................ ................... Valencia .............................................. Idem.............. ..................... .

Id em:...............................  . . ...................... r.
Idem......................................x ..............

Idem.,-... .¿.
Idem................................ .Vicente Píaza Domenecli............. ...........•............ ......... .

Jsiaií José Vi lar Alienes- '...¡i - ....................... 'Maftises .... ...................... ....................... Idem......................... ............ .
Juan Sanz M a p a s . , . . ...... ......... .
José Colubi Gomis... . . . . . . . . . . . . . . ........... .* ..*
Juan López Moriega .. ............................ . , ..................... .

Idem ,.. ............................ .. Idem .................................. ..i,
Barcelona ....................... ............. . Barcelona .......................

Enrique Alvarez Llorens.. . . . . . . . . , . . . . .¿,s,... .. . . . . . . . . .. . .« * -
JTncjíí̂  riontáinp’Ti ... .......................................... .

Idem........ .................................................
I d em.....................

<■ Idem.'rr »̂».. *. ..
Idem.................................... .

" Conrado Pascual C a r r e r a s . . . . . . i . . . .
1VÍ/9 TP&Hn Mn-rUnUn Vidal...........   ̂ ... i___._

Idean........... ....................................... Idem..................... ...* .i
Idem...................Idem . . w .'i 'i.i..

í&r Acrr>.Tn 0 Si 1 vPñfrf* G-isbsrt..... *w. ¿.. . . . . . Idem . • * .i. .«... .............................. Me m........... ...............
* Jaime Jane Ribas'..................... . .* . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • Moneada* . . . . . . . . . . . . . . . . ídem............................. .
José Pra't Bache........... , ..... . ... . , . ....................... . . . . . . . . . . . . .
T/n iq fi-íllnhS/Tdfií̂  HoFOIYLÍHOIíL.. ..... . . . . . . . . . ...... ...............

: Tarrasa ....... ............... . . . . . . . . . .
Masías de S„ Hipólito de Voltregá. 
Manlíeu ... .............................................

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem................................... .

José Traba! F on t. , ...... ....................... . Xctem................................. .
.Toan Tarré*? Guerra ..... ............... .............. Vich .............. ..................... ................. . Tdeih............................ .
Domingo Bertomeu Gilabert.......................... . ........ ......... Tortosa’ ......... ...................... .̂..... . Tarragona .............
ífenito Tremps Enf eduque.................................... ........... Bástago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza ......................... «.i.
José Yalgüte Galindb.......... . . , . . ..  . „ ............................... Cubel ...... ................................ Mem..... ............... ...v......*,»

José María Gutiérrez Esteban...........................
Joaquín Sánchez Sánchez......................................................

La Aimunía................................ .
Trigueros del Y a l j e . ....... ..V
Gíjén ................................. .............

Idem.................... ..............
Vaiiadblí;(f....
Oviedo: ..................I

Lás Mnxágv.....................
; íJ

Madrid, 24 de Abril de 1925.— El General encarga do* del despacho, Duque, de Tetnñh. .

Exorno. Sr.: Hallándose justificado 
que los individúos que se expresan en 

la siguiente relación, que empieza con 
Enrique López Izquierdo y termina 
ion Manuel García Montero, pertene- 
'lientes a los reemplazos que se indi

can, están' comprendidos en el artícü-: 
lo 284 de la leyr de Reclutamiento de 
1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte-: 
resados las cantidades que ingresaron

: para reducir el tiempo de servicio- éñ 
filas; según cartas de pagd exped ida  
en las fechas, con los números y por. 

las Delegaciones de Hacienda que éii 
la citada relación sd expresan, nm a 
igualmente la suma que debe ser re-



Gaceta de Madrid -.Núm. 149 29 Mayo 1925  1 1 1 1  

reintegrada, la cual percibirá el indi- 
¡viduo que hizo el depósito, o la per
sona autorizada en forana legal, según 
previene el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución do la 
ley citada*

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 19 2&.

El General encargado ílel despacho, DUQUE DE TETÜAN;

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segunda, tercera, cuartal,! 
quinta, séptima y octava JVghneg 
y Canarias,

q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CAUTA DE pago

Número DELEGACION.
US HACIENDA QUE ESPIDIÓ 

LA CARTA DE PAGO

suma
que debe ser

Día Mes Año de la carta de pagó
reintegrada

Pesetas

“
iíiííiiáríd. 1.............. .......»............. 18

13
1

Enero....... . ..... .. .. . . 1923
1923
1924 

í 1924
1921 
1924 

.■ 1920 
1923 
1923 
1920

2.309 Madíríd* ............................ 50(1
Ideiti............................................ . Febrero............... 2.271 ‘ ídem...................... . 500“
Madrid, 2.............. ............... .......... ; -AgOStüW, .. . . ... « 90 ' Ment....................... « 500
j[je,gi........ ................... .i...,........ *..... 8 .■ Enero................. 819 * Mem.,.7..v..... ............... . 2' 000
Idem..................................... ............. 13 

3
27
11
20
14

. Enero................ 1 167 ■ Idem........ ....... 50®
(jptaüfe •....................................... . Febrero*...... §95 ! Idem........ ......................... 1 .00® 

i m®■Idem............................... .............. . , Enero..,...... . 3.088 ’ ídem,............................
, Septiembre...........* ó 123 ’ Jáéíl '............................... 250
Noviembre.............. 758 ■ Idem.... .............................,t__, . ........ , T - .......t .__t - T f . - f - - T t .

Ut>e la ................................. ......... . Septiiemibre. ........... 460 Idem................................ 500
Huelva ........................................... . 3 Noviembre,............ 1924

m i
1923
1923
1923
1923
1Q2!

8 Huelva ............... ......... . m®
Algeciras .................. . 16 Febrero........ . 84& Zaragoza ...... .... ....... 500
Luoena .... ..................... ....... ..... 29 Enero,..,,,..,........... 764 Córdoba ........................ i  ooo
Granada ..».................... 25

25 
8

19 i
26 
16

Enero................ 029 Uranadá ......................... 1.000-
Idem............. ............................. . Enero........ 9>28 Idem.................... 1.000
Jflem....... ............... ....................... .Febrero.,,.,,.........,, 280 j Mem........... ........ .
Valencia 27 . ... . ...... . . .. Febrero....... . 1 2.803 

1 48#
i Valenéfa<: ....... f fíOO :

Palencia 38.»., **•*<.. »»..»....»•. * *»,.«,.» Enero.. 4....... ..........
JL l/Af i
1921
TQ&fc

i IdJem .. „ . » . . » » » . m®
f Febrero...... ........... \ ■ 2:082? ; _/ 

444 . •< 
í . 708

500
Valencia 39............... ................ .

xu
4

13
■ Febrero..,

i tT£fi£
' 1124 '■ r Idem...........^ . 600

Idem....... ..................... .............. . Febrero..,*.,..,,,...,.» 1924
1923

, Idem.,................;....,.....  ̂ m®
Idem............. ....................................... 26

16
11
8

Enero................... . 2 24 4 J Idem.............. v 500
Idem. ... ....... ............... .. . Febrero....... .......... 1918 1.525

1.519
Idem.......................... . 500

Idém.................................................. . Febrero....... . 1920
1924
1Q91

Idem.............. ......... ......... 600
Alcira* ..... ........ .......................... . Febrero................. . 1 019 

1.199 
• 4.778 

2.803 
3.802 
6.315 
7.381 

70 
1.083

Idem.................................. 1.000
11
21
18

Febrero...... . , Idem.................................. 1.000
Barcelona, 53...................................
Idem. < .. ...................................

Enero......................
Agosto.... ,,, ,. ,

±t?4L
1924
1923

Barcelona *•,.
Idem.................................

. . 600 
500

Idem.. .... . . . . . . . . . . . . . . . .
AO
16 Febrero 1Q23 Idem.................................. 1.000

Septiembre......... .
Enero............. .

Idem....... . 500
Barcelona, 55....... .... .......................

¿i
30

1
6

1924 Idem.................................. 600
500Idem.... ... • • • • « . . . .  . . . . . Febrero............ 1Q94. Idem..................................

Tarrasa ............................................ Febrero. 1924
1621
1924

600
Idem............................................ .......
Maiiresa ...... ...................... .

14
16
16
16
3

Febrero..................
Febrero'

2.731
4.473
4.467

Idem.............. ...................
Idem..................... .

250
250

Idem..................................... ! Febrero.............. .
: Febrero

1924
1923

Idem.............. 250
Idem........ ............. ................... . 3.655- 

110 ]
ídem......... ......... ......... ..... 5(50

Tortosa ................... I Tarragona ......... 500-
‘Zaragoza, 65................. ................ n Noviembre . • ««♦ f 1924 ; 440 _ • 'vW'Zaragoza ...................... . . ' 500
Calatayud . . ..... . . . . ...... 14

8
14

’ Agosto... .........,..,..
Agoét©u...v»..vvw*,»*» 

* Noviembre..... * , ¿ .

1091 ! 859 . . j 
! 309 
! 510

ídem............. .......... 600
Idem........................................
Valladolid ................... . 1

Xt/ î
1924
1924

ídem............... . ¡ 590 
; 500 

600 
. 1.000Gran Canaria........ ........ ......... »..

- I

25
1

; Agos to... . .. . . .. <. . .
Febrero,..

1923
1921

1.020 
1

Oviedo ............ .............
Las Palmas.......................

integrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el depósito^ ü la perso
na autorizada en forma legal, según 
previene el a-rtículo 470 del Reglamen
to dictado para la ejecución de l*a ley 
(‘fiada,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ’ y. E.. mucho® años. Madrid, 
g de Mayo de 1925.

Bi General encarga*!* éél despache,
• DUQUE DE TETTJAM

Señores Capitanes generales de la pri
mera, tercera, cuarta, quinta
sép tim a .y octava Regiofies»;
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R E L A C I Ó

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o P r o v i n c i a

Enrique López Izquierdo...................................... 1921
1923
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924
1922 
1922
1922 
1921 
1924
1923

MáJdrid.................. ..................... Madrid ..............
José Arlas López............ ......... ............ ................... Idem..................................... . Idem .... ....
José Pérez Velasco......................................«.t»..,..,. Villafranca de los Barros.... ....... Badajoz .......................
jSalustiano Fábrega Muñoz del Pozo........................ Tabernas .......................... Almería
José Lloret Gil......... Valencia ...................................... Valenciaí ...................V. (
Juan Gracia Vallespí........................................ Pauils ...... ....... ........... . Tarragona ........ .
Fernando Bema*rd Morales............ ............. Ojos-Negros ................ ............ . Teruel ................... .
Enrique Asenslo Gómez............................. . Soneja .......................... .......... . Castellón ............... .
Emiliano Lorea Gardé...... ........... . Ustarroz ............. ......... ....... Navarra
Dionisio Moreno Cilleros........................... -
Luis Martínez Vázquez.... -......................................

Cabrillas .............................. .
Santa María de Ozá.........

Salamanca ................. .
Coruña ........................

El mismo.......................................... .................
El mismo...... ....... .

Idem.........................................
Idem,.......... ........................... ......

Idem..........................
Idem..................... .

José Lorenzo Rodríguez......................................... Oedeira ..... ........ Idem,......... .
Enrique Dorribo Marey................. .
Manuel García Montero.,.......... ................. .

Lugo ............ .......... ..................
Aller ...... .................

Lugo ...................... .
Oviedo ...................... ••

Madrid, 8 de Mayo de 1925.-?-Ei General encarga do del despacho, Duque dé Tetuán.

s Exorno. Sr.: Hallándose justificado
’ los individuos que se expresan en

la siguiente relación, que empieza con 
Francisco Curri Ventura y termina 
fon Augusto Santaella Cayol, pertene
cientes a los reemplazos que se indi

can, están comprendidos en. el. ar
tículo 2S4 de la ley de Reclutamiento 
de 191 ¡2,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ¡ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre

saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas> con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha-< 
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma

Relació

ÍH íS  NOMBRES D3S LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

AYUNTAMIENTO PBOVINCIA

Francisco Gurri Ventura............................. ............. 1921
1924
1924
1921
1924
1924
1921 
1924 
1924 
1924
1922 
1924
1922
1923 
1923 
1922
1922
1923
1924 
1922
1922
1923
1924

Barcelona ............ ...........  . .... Barcelona . .... .. ... .......
Domingo Targa de la Mera.................... ................ Idem ....................... Idem «»
ffcnilio Soler Serra......¿........................................... Idem ..................... . . .......... . Idem » ................
Antonio Casado Godó.............................. ........ . Idem ........ .. . Idem. • ., •» ••»»»••
Juan Orri Castells............. .............. ................. Idem .................................... . Idem
Juan Xalabarde Romeu»............................................ Mataré ....... .................... . . v Idem
Jaime Taixe Santacana........................ ........... ......... Esplugas de Llobregat ... ... Tdem . ..................
Pedro Viñals Piqué................ ...................,............. Villafranca del Panadés Td-OYYl . . . .  ....
Ricardo Salzman Menéndez....................................... Tortósa .......... .... . ... .. . .. . TarraMUa .. ..........
Ramón Coa Salvado....... ............... ........................... Grañanella ............. , Lérida ...........
Rafael Barrachina Castillo............ Belehite ......... .. , , . . .............
Ilanuel Martínez Alejos.............. ................. . Álcañiz ....... . .... , Teruel
Juan Cruz Urdanla Goñi............. ........ .......... . Válle de Erro , . . NavflTí'fl . .... .........
fosé Juanón Martínez.................. ........................ . Válladolid ..........  ................ .. . Valladolid .........
221 mismo............................................................... . Idem . . Tdom . .......
Anastasio Legido Rujas............................................. Zapardiel ....... .. , .. ..... , Avila •»#••*«•••

1 Martín Fariñas Suárez.......... ........ ...... ....... ............ Sal orino ............... . . náí*ATAS . .  . . . . . . . . . . .

I Mario Roel Munch............................... .......... ......... La Coruña..,.......,' .... , T,ft . . .  . . . . . .

Gerardo Malde Martínez............... ............................ Serantes ...................... Tdem . . .  _______

Manuel Díaz Rivas......... .................................. ........ Abadín . . .  ............. .... . . T ,11OT» . . . . . . . . . . . . .

Ramón González Riera......................... .............. ................ . Lena ...... , Oviedo v .  .

José Jesús Villa Fernández............... ......................... .......... Langreo ....... ........................ .. . . Idem
Cananas » * , , « . . . . . » • » , , • « » ♦ * •  »•Augusto Santaella Cayol.......................... ...... .......... . Santa Cruz de Tenerife.. . . . . . . . . . . . . .

Madrid, 16 de Mayo de 192)5— El General encargado del despacho, Buque de Tetuán
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q u e  se cita

PECHA DE LA CARTA DE PAGO
Número Delegación do Hacienda 8UMA 

que debe otr
CAJA DE RECLUTA que expidió reintegrada

Día Mos Año
de la carta de pago la carta de pago

Pesetas

i
\ Madrid 2 .......... ............................... . 2 F ebrero................ 1921 37 Madrid .................
1 Trlp-m................ ................................. 10 E nero....,,,,............. TG9Q

u í
fil 1 Id em ...... ............... ..^ ,

üW

Badajoz ............................................... 2 Agosto.............. .
A o £ iQ

1Q24.
O A A
115 Bada!joz ............. .

UUv
1 OOO '

Almería ..................... ........................ 27 Enero........................ 1924
. AIU

97 Almería ..... .
A . VW : , •

500
Valencia, 39....... Enero..... .................. 1924 2 449 Valencia' .................... 600
Tortosa ......... ................................... .

Alt?
11 Febrero................ 1024.

<U » ü i?
339 Tarragona, ................... 500

Teruel ...................... ....... ................... .
XA
16 Febrero................... 1924

1924
666 Santander ........................ i  \ ooo

Castellón .................................... .*...... Agosto.................. 2.021 Valencia ...................... 500
Pamplona ............ . ......

AU
l Agosto................... 1924 • 30 Navarra ...... i .o o o

Oíuda’d Rodrigo........................... . 15 N oviem bre............ 1924
Ou

642 Salamanca ........ . 500
Coruña ............................. ........... 8 Febrero........ . 1922 293 Coruña ............. 250
Idem ........,,,.............. .......................... 28 A gosto.................. 1923 936 Idem................. 126
Idem......... .......................................... 80 Agosto........... 1924 1,313 Idem............ 125
Ferrol ....................................... ........... 7 Noviembre...»........ * 1924 248 Idem. 1.000
Lugo ............»...... ....... ............... 13 F ebrero............«... 1924 348 Lugo ........................ ........ 500
Oviedo ........................ .................... . 19 Noviembre............. 1923 1.003 Oviedo ............................. * 500>

que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo !el depó
sito o la persona autorizada jen forma 
legal, según previene él artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley citada.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Mayo de 1925. - p;

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de 
cuarta, quinta, sexta, séptima y pe* 
tava- Regiones y  de Canarias. ¡ ^

q u e  s e  c i t a .

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número DELECACION 

DE HACIENDA QUE EXPIDIÓ 
LA CARTA DE PAGO

suma"'
que debe ser reintegrada

Pesetas• Día Mes Año de la carta de pago

Barcelona, núm. 5 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
16
28
12
24
31
17
30
2

Enero ................ . -1G91- I 79q Barcelona .................. . 1.000
Idem id............................................ Febrero ............ .

I ujúL

1924
1924
1921
1924
1924
1921
1924
1924

A .  # ¿iú
4 fino Idem 1.000

Idem id........................................... Enero ...........
x .O u í ! 
A  4K Q Idem ......... ............................ 600

Idem id.......................... ............ . Enero ................. 1 QfiQ Idem ......... ..i.,,,. 600
; , Idem, núm. 5 5 .................................................. Enero ............. .

A .O U a
5  f i 0 7 Idem ............. .................. 500

Tarrasa ................................... ........................................ .. Enero . . . . . . . . . . . . . . . . c
v  UU 4

8.454
3.799
7.101

80
i i a

Idem ................................... .. 600
Villaf ranea ..................... .. Febrero ...................... Idem ......... ............ .. 50®

60®Idem ..................... ................. , Enero .................. .. Idem .................. ..
; | Tortosa .......................... .................................................. Febrero Tarragona ............ ..... 60®

Lérida ....... .......................... . 4 Febrero 1.001®v! Zaragoza, núm. 6 5 . . . ¿... .. ,. 7 Febrero ............... 1922
1924
1 0 0 9

l io
446
215
364
331
353
338
116

1.300

Zaragoza ..... . 5(%: Alcañiz ................... . ....... . 13
27
18
121K

Febrero Idem ....... ...........
Pamplona ..... ......... . ¿ Enero , ................ Navarra 1 00®
Valladolld .................................. .
Idem ......... ........................................................................

Avila .......> . . . . . . . ..... .............. ........

La Coruña.. « . v . » . * . .

F«rrol ---------------------------------------------------------- -

Mondoñedo ..............

Eneró ........ . . . . . . . . . .

S eptiembre s , . . . . . .  *

Febrero
1923
1924 
1922 
1922 
1924
1 n  o á .

Valladolld ..... . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ........ ...........••••..... ..

Avila . . . . . . .....• • • •

1.000
600
500

1 0

11
30
9

24
16

Enero . .

Octubre . . . . . . .y »«v»**'«
A «ynctrt - --------

Cácerea
La Coruña.. . . . , , .  »«»«»,»•»•» • •

500
500
500
500i TTlRArA — JLUZ4

1Q O Q
•>44
490
é iíNoviembre ..........3 1924 í.ocO

Ai®Cangas de
\ t

Febrero *,•»,••••»»•♦•• 

Febrero •••••••••••••*•

1923
1921

660
307

Ideni ........ ......................
Santa Cruz de Tenerife.

4,0©

í.oca
l ■
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H A C I E N D A

REALES ORDENES
Visto -el espediente gubernativo ins

truido en Valencia al Oficial de terce
ra clase del Cuerpo general de la Ad
ministración de la Hacienda pública, 
Adscrito a la Administración de Ren
tas públicas .de dicha provincia, don 
Ramón Martín Aguilera, por abando
no de destino:

Resultando que con fecha 13 de 
Marzo pasado el Delegadó de Hacien
da en la provincia de Valencia, te
jiendo noticia, plenamente confirma
da, de q.ue dicho funcionario no ha
bía comparecido en la Oficina más 
que el día 2 para firmar la nómina 
y  cobrar ios haberes de Febrero an
terior, en uso de las atribuciones que 
confiere al Jefe de € entro o Depen
dencia el artículo 65 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, acordó 
Ja suspensión de empleo y sueldo díe 
D. Ramón Martín Aguilera y la ins- 
itrucción de diligencias gubernativas 
por el hecho mencionado para depu
rar, fijar y corregir la responsabili
dad en que hubiere incurrido: 

Resultando que ordenadla la compa
recencia del expedientado, a fin de 
depusiera en el expediente, sin que,
& pesar de las gestiones llevadas a 
JÉabo para la oportuna citación pu
diera -ésta realizarse, según aparece 
en la diligencia extendida por el en
cargado de practicar la notificación,1 
y  de la que resulta qu-e del domicilio 
¡declarado por el Sr. Martín Aguilera 
Séste desapareció en el mes de Febre- 
# 0, ignorándose su paradero, por lo 
$pie, eumpliendó con ,1o preceptuado 
'en el artículo *63 del «citado Regla
mento,, fué emplazado por medao del 
'Boletín Of icial de la provincia para ’ 

Jpie compareciese -en al f^ edien le, ! 
habiendo transcurrido -el plazo sin 
Aerificarlo:

Gongidiar.andfo qúe de obedecer ra ; 
¡ausencia de Du Ramón Martín Agui- j 
Jera ia enfermedad, hubiera Ceñido ¡ 
Imen ,cuidado de justificar au ausen
cia oqü certificados facultativos, lo 
ftüe prueba que tenía delihenado pro- | 
pósito de abandbnar su destino; sien- í 
fio además público y notorio la vida j 
|>oco edificante que v>iene haciendo el 
expedientado, incompatible con toda 
función del Estado, y que dia lugar a 
%ie ni intente siquiera cumplir con 
el deber que le impone el ejercicio 
¿i$l cargo de Oficial de la Administra
rán  de la Hacienda pública: 

fon 3 id eran do que según el artícu- 
• 53 (M Reglamento de 7 de Sep

tiembre d)e 1918, se consideran faltas 
cometidas por los funcionarios en el 
ejercicio de su cargo, entre otras, el 
abandono del servicio, siendo ésta una 
de las calificadas como muy graves, 
a tenor de lo dispuesto en el núme
ro 3 d)e dicho artículo, y está demos
trado de una manera plena, no sólo 
por ser de público entre todos los 
funcionarios de la Delegación, sino 
también por la prueba documental 
unida a las diligencias, consistente en 
los partes de asistencia a la oficina, 
que D. Ramón Martín Aguilera ha 
abandonado el servicio d|e una mane
ra definitiva, habiendo incurrido, por 
•tanto, en la sanción establecida en el 
número 7.° del artículo 60 .del repe
tido texto lega!, o sea en la cesantía, 
ya que esta corrección o castigo es 
aplicable a las faltas muy graves, se
gún estatuye el mencionado artícu
lo 59:

Visto el artículo 63 del Reglamento 
de 7 de 'Septiembre de 1918 y demás, 
preceptos aplicables al caso, todos 
ellos cumplidos en el curso de las 
actuaciones,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha dispuesto 
se imponga a D. Ramón Martín Agui
lera, Oficia! de tercera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, adscrito a la Ad
ministración de Rentas públicas de 
la provincia de Valencia, por la falta 
muy grave de abandono de destino 
en que ha incurrido, la corrección 
diseiplinaria dle cesantías que habrá 
de hacerse constar en el expediente 
personal del interesado como es pre¿- 
ceptivo.

De Real orden lo digo a V. I. pafa 
.su conocimiento. Dios guarde a V, I. 
muchos amos. Madrid, 22 de Mayo 
dte 1925.

El Subsecretario e&carg&Ho áeJ Misterio,
COREAD

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

limo, Sr,,* Visto el expediente im -  
truído para la adquisición do tor*- 
nos cilindricos de precisión coii de#- 
táno a los tallenes de reparación y 
construcción de la Fábrica nacional 
de Moneda y Timbre:

Resultando que, a propuesta fiel In
geniero Jefe de máquinas se elevó por 
la Sección facultativa de dicho Esta
blecimiento una moción exponiendo la 
necesidad perentoria de sustituir al
gunos de los tornos cilindricos de 
aquel departamento, acompañando a 
la vez un presupuesto cuyo importe 
total asciende a 24.900 pesetas; 

Resultando que consultadas las Sec

ciones de Administración e Interven-: 
íción, así como la Asesoría jurídica de 
dicho Centro directivo, estiman que el 
presupuesto se halia bien formulado, 
así como justificada la necesidad del 
gasto de que se trata:

Considerando que por no exceder! de 
50.000 pesetas, el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o concurso y puede efec
tuarse por administración, ya que así 
expresamente lo establece el artícu
lo 56 de la vigente ley de Contabilidad 
•do 1.° de Julio de 1911, modificado poq 
el Real decreto de 27 de Marzo úl
timo,

S. M. el R eSy  (q. D.. g.), coaforrnán-* 
dose eon lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa dos tornos cilindricos de pre
cisión, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total de 
24.906 pesetas deberá ser satisfecho 
con cargo ál capítulo adicional ,a la 
Sección 11 del presupuesto vigente de 
gastos “ Para gastos de organización 
de los servicios de la Fábrica de Mo
neda y Timbro” , y en virtud de Ja au
torización concedida al Ministerio de 
Hacienda por el artículo 29 del De
creto-ley de Presupuestos para el año 
económico de 1924-25.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado <Je! Ministerio 
CORRAL

Señor Director general de la .Fábrica
de Moneda y Timbre.

limo. Sir,: Visto el expediente pro
movido por D. Andrés Boigues Di
ni, Aparejador dell Oatasfiro urba
no, adscrito; a la  provincia de León» 
solicitando ampliación de licencia 
por no encontrarse aún restablecí 
do, según acredita con certificado 
méd'ic^ .expedido da conformidad 
eon  lo dispuesto en la Real orden 
de 12 de Diciembre último,

SL .M* el E iy (q. D ^ f .), de 
con  4o informado por m  taaedi&tó 
Jefe, ha tenido a bien prorrogarla 
por un mes, con arreglo a lo pre
venido m  el cas o s ecu n da d e ! ar 
tículo 33 del vigente Reglamento d#
7 de Septiembre de 1918 y en la Real * 
orden citada, durante cuyo plazo de-| 
vengará e’1 interesado haberes fi'j 
mitad de sueldo, prórroga que te r -: 
minará el día 26 de Junio pró- , 
ximo.

De Real orden lo digo a V. I. Pa'
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ya los 'debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado. 
JDiois guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 27 de Mayo de 1925.

Bi ¿5>it)¿;ecretarío encargado del Mlíüsta^D,
CORRAL

Señor Subjefe del Servicio de Ca
tastro de la riqueza urbana.

limo. Sr.: Convocadas por Real 
orden fecha % de Abril último opo- 
is i dones paira' cubrir 40 plazas de 
al umno s d é l a  A  c a d eim La o ño i al d o 
Aduanas para ingresar en el Cuer
po admiuistra'tivo auxiliar del ra
in o, - o uy os ejerció i os d ebe r án d ar 
principio ,0'Cho di ais después de que 
teraiiiien Las oposiciones que ac
tualmente se están realizando para 
alumnos aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo pericia!, se di ace necesario 
nombrar el Tribuna! que ha de juzj 
garleiSv de conformidad con lo que 
dispone el artículo 7.° del R+e gla
no ento de la Academia oñctal; y en 
jsu vista,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se constituya el 
■mencionado Tribunal, bajo la pre
sidencia de V. I., actuando como 
Vicepresidente’D. Cecilio Araez Fe
rrando, 'Director de la citada Aca
demia, y como Vocales D. Virgilio 
Rodríguez Tairiibó, Jefe de Estudios 
y Profesor en la misma; D. Euge
nio Alcalá del Olmo y  Santamaría, 
designado por fa Dirección general 
de lo Contencioso, y los Profesores 
de aquélla D. Francisco Fuentes Qr- ¡ 
tega, D. Pablo Comas-Mata y Pé
rez, Jefes de Negociado de tercena 
iciaisie, y D. Gonzalo G-uasp, Oficial 
de primera clase, que ejercerá el 
eargo de Secretario del ‘Tribunal, 
del que actuarán como suplentes 
de los Vocales citados p . Federico 
Laca su y Dar r ido, Jefe de Negocia
do de primera clase, y D. Manuel 
Pórtela Ramos, que lo es de -se
gunda, Profesores también de la 
Academia óñcdal.

De Real orden lo digo a V. L  para 
su conocimiento y  demás efectos. 
¡DioiS guarde a V. I. muchos uños. 
Madrid, 28 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

OORRAL

GOBERNCACION

        REALES ORDENES.
• <§; Me é l -Rey  tq. B. g  J

há tenido a Mea conceder m i -mos» de

licencia por enfermo, con todo el suel
do, pera Vi ana del Bollo (Orense), con 
arreglo a los artículos 3i2 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Andrés 
Fernández Bembibre, Agente del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. Ei. para 
su conocimiento' y demás1 efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 192:5.

P. D., '
El Birector generaS, . -

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de ¡Zaragoza.

Exorno. Sr.: En vista de lo que se 
dispone en la Real ordm de la Presi
dencia del Directorio Militar fecha 9 
del actual,

S. M. e! Rey (q. D. g.). ,se ha .ser
vido disponer que el Aspirante de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
de la provincia de Valencia D. Ensebio 
García Redondo pase a continuar sus 
¡servicios con el mismo empleo a la 
zona del Protectorado de España en 
Marruecos5.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
27 de Mayo de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la  provin

cia de Valencia.

Exemo. Sr.: S. M. él Reíy (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, Aspirante de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Valencia, con él sueldo 
anual -de 3¿099 pesetas, a D. Victoria
no Escudero Berráiz, electo de la zona 
dél Protectorado de España en Ma
rruecos, en vacante producida por 
pase a la mencionada zona del Aspi
rante de igual clase D. Ensebio García 
Redondo.

De Real urden lo digo a V. E. para 
bu conocimiento -y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27, de Mayo de 1925,.

P. D.,
=FJ1 Director goaeral,

P E D R O  R A Z A N  
.'■Señor, Gobernador civil ¡de la provis- 

eia -ie Vslencm.

S. M. él Rey (q. D. g.), de confort 
mi dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo del 
año actual (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido declarar prorrogada por un mes 
y con medio sueldo la licencia conce
dida por Real orden de 5 del actual 
al Oficial tercero de Telégrafos D. Ma
tías R. Billoch Salvá, con destino eR 
la estación de Alcudia (Palma de Ma
llorca) .

De Real orden, en virtud de la de
legación eqpeoial que tengo conferida, 
lo digo a V. S, para su conocimiento, 
y efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años-, Madrid, 28 de Mayo de 1925..

•El Director general,
TAFÜR

Be ñor es Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Palma de Mallorca.

S. M. él Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 -de Diciembre de 
4924 (G a c e t a , del T3) y  4 de Marzo dél 
año a c tu a l (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia -por 
enfermo y con todo el sueldo al Gñcial 
tebeero de Telégrafos D. Laureano 
Ferrer y Baboí, con destino en Bar
celona, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 24 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición 8.a de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dê - 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 28 de Mayo de ,1925..

El Director general,

TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
del Dentro de Barcelona.

REALES ORDENES CIRCULARES

Vista la consulta formulada por el 
Presidente de esa Diputación respec
to a si para cada una de las obliga
ciones genéricamente señaladas con 
letras mayúsculas en él artículo 12$ 
del Estatuto provincial dcfce señalar
se una cantidad alzadla, sin especifi
car la destinada a cada uno de los 
conceptos que cada una de aquellas 
obligaciones comprende, y si no sien
do hacedero, en previsión de que pu~ 
diera autorizarse el concierto de al
gún servicio, cabe determinar - 
cíTicamente la eoníidad destinad» 
cada servicio, sin expresar ^



1 1 1 6  29  M ayo 19 25  Gaceta de M adrid.-Núm . 149  .

para gastos del que se organiza o 
para pago del que se concierta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que la consignación para 
subvencionar las obras de carácter 
fanitario que lleven a cabo los Ayun
tamientos de la provincia tiene que 
#gurar específicamente en el capítu
lo 7.°, artículo 3.° del presupuesto de 
gastos; la destinada a Organizar 'a 
base d¡e los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia determinados 
servicios especiales, en el capítulo 8.°, 
Artículo 6.°, justificando la consignac
ió n  con el necesario detalle o acom
pañando la debida certificación acre
ditativa de que están concertados los 
servicios, como consecuencia de lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 127 del Estatuto, y la cantidad 
calculada para el Instituto de Higie
ne, en el mismo capítulo 8.0, artícu
lo 7.°, si bien, ínterin dicho Estable
cimiento adquiere el desarrollo cien
tífico y económico necesario para do
tar cumplidamente todos sus servi
cios, quedará relevado de la prepara
ción de sueros específicos, no así de 
las vacunas corrientes (antivariólica, 

Jmtitífica, antirrábica, antidisentérica, 
antigripal, etc.), quedando a tales 
efectos autorizadas las Diputaciones 
provinciales para contratar o adqui
rir cuantos sueros preventivos y cu
rativos precisen suministrar a los 
Ayuntamientos y Establecimientos be
néficos de su dependencia, de los la
boratorios oficiales o particulares que 
estén legalmente autorizadlos por la 
Dirección general de Sanidad del 
Reino.

Ha sido también la voluntad de Su 
Majestad que la presente resolución 
so aplique con carácter general e ín
terin se reglamenta el Estatuto pro
vincial.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1025.

■a
El Subsecretario encargado del despacho, 

P. D.,
— " CALYO SOTELQ

¿gñor Gobernador civil de la provin
cia de Huesca. ' t

• -Vista la consulta formulada por el 
presidente de esa Diputación acerca 
^el cumplimiento de los artículos 128, 

y 130 del Estatuto provincial,
S. M.- el Rey (q. D. g.) se ha servi

do resolver lo siguiente:
Primero. Las actuales Brigadas sa

nitarias, Laboratorios provinciales e

Institutos provinciales de Higiene, or
ganizados y sostenidos por Mancomu
nidades provinciales, refundirán sus 
servicios en los Institutos de Higiene, 
que están obligados a sostener y or
ganizar las Diputaciones provinciales, 
conforme al apartado C) del artícu
lo 128 del Estatuto.

Estas Corporaciones consignarán en 
sus presupuestos generales los crédi
tos necesarios para complementar los 
(servicios sanitarios que tuviesen 
atendidos dichas Mancomunidades 
municipales, hasta el límite de los 
que impone el Estatuto en el men
cionado precepto.

Segundo. Al fusionarse dichos ser
vicios, se respetarán los derechos ad
quiridos por su personal facultativo 
y auxiliares técnicos, siempre que sus 
nombramientos se deban a la oposi
ción o a concursos de méritos que hu
biesen sido ratificados mediante exa
men de pruebas de aptitud, en cuyo 
caso conservarán sus propios cargos 
y jefaturas dentro de las Secciones 
correspondientes del nuevo Instituto 
de Higiene, teniendo su alta inspec
ción el Inspector provincial de Sani
dad, como Jefe de todos los servi
cios sanitarios de la provincia y del 
personal adscrito a los mismos.

Tercero. Las Diputaciones provin
ciales, al complementar los servicios 
estatutarios del Instituto de Higiene, 
podrán, sin embargo, aumentar en el 
grado que estimen conveniente dicho 
personal facultativo y auxiliar.

Guarió. En donde no hubiere Bri
gada ni servicio sanitario alguno que 
fusionar de los establecidos por Man
comunidades municipales, la Diputa
ción procederá inmediatamente a or
ganizar el Instituto de Higiene en la 
forma y con los cometidos prescritos 
en el mencionado apartado C) del ar
tículo 128 del Estatuto.

Quinto. En cualquier caso de orga- 
nnación de estos Institutos provin
ciales de Higiene, la parte adminis
trativa estará exclusivamente a car
go de la Diputación. El Inspector pro
vincial de Sanidad podrá disponer de 
los elementos sanitarios del Instituto 
de Higiene que estime precisos para 
el cumplimiento de sus funciones ofi
cialas.

Sexto. Al hacerse la fusión de las 
Brigadas sanitarias en los Institutos 
de Higiene se llenarán cuantas for
malidades escriturarias se acuerden 
entre las Diputaciones provinciales y 
Juntas administrativas de aquéllas, 
inventariando detalladamente todos 
sus bienes, material, dinero en caja y 
créditos pendientes de cobro, hacién
dose constar igualmente el material

‘que tuvieren en calidad de depósito 
procedente del Estado.

Séptimo. Que en aquellos pueblos 
donde los Municipios tengan bien es
tablecidos laboratorios u otros servi
cios sanitarios serán éstos respetados 
en su organización, sin que tengan 
que contribuir al sostenimiento de la 
Brigada provincial más que coa la 
parte de cuota aprobada que les co
rresponda, deducido el valor de los 
gastos de personal y material que es
tos mismos servicios creados repre
senten, siempre bien entedido que los. 
tengan debidamente implantados y no 
sean puramente ilusorios; para de
mostrar lo cual será preciso informe 
favorable de la Junta provincial de 
Sanidad, presidida por el Gobernador, 
sin cuyo requisito no se podrá de nin
gún modo acceder a dicha excepción.

Ha sido también la voluntad de 
S. M. que la presente resolución se 
aplique con carácter general e ínte
rin se reglamenta el Estatuto pro
vincial.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. D.,

CAL Y O - S O TELO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Castellón.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES
Nombrado por Real orden de 5 

de Mayo de 1923 D. José Marcos 
Rodríguez Profesor numerario de 
la suprimida Escuela de Veterinaria 
de Santiago, cargo del que se po
sesionó en 8 del mismo mes y año, 
y transcurrido, en su consecuencia, 
el plazo de dos años que previene 
el artículo 3.° del Real decreto de 
5 de Agosto de 1920,

S. M. el R e y  (q .  D. g.) ha dis
puesto que desde el día 8 del mes 
actual se le acredite el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, que es el que co
rresponde a la sección 9.a del Es
calafón general del Profesorado de 
Escuelas de Veterinaria, percibien
do los dos tercios del mencionado 
sueldo, por haber sido declamado 
excedente forzoso por Real orden 
de 11 de Julio de 1924.

De Real orden lq digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efeetos*
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E)íchs guarde a Y. S; muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,.

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido aceptar a D. José Ma
ría Navarro de Palencia la renun
cia que ha presentado del cargo de 
Vocal suplente del Tribunal de opo
siciones a la cátedra de Derecho 
civil español, común y foral, vacan
te en la Sección universitaria es
tablecida en La Laguna (Ganarlas), 
para el que fué nombrado por Rea/l 
orden de 25 de Abril próximo pa
sado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
i a su conocimiento y efectos. Dios 
guarde- a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor don Felipe Clemente de Die
go, Presidente del Tribunal de 
oposiciones a la cátedra de D\: 
recho civil español, común y to
ral, vacante en la Sección de E s
tudios niversitarios de La Lagu
na (Canarias). , i

Por defunción de D. Antonio Vi
ves Escudero Catedrático numera
rio de la Universidad Central, ocu
rrida en 19 del corriente mes de 
Mayo, y correíspondiendo esta va
cante a La tercera de ascenso en 
la sección 6.a del escalafón de Ca- 
tedráticois de Las Universidades del 
Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se den Los ascensos 
de escala y, en su consecuencia, 
que ,los Catedráticos numerario^
H. José Fuset y Tubiá, D. Pedro 
'Salinas Serrano y D. Claudio Ga~ 
bndo Guijarro, pertenecientes a las 
i Diversidades de Barcelona, Sevilla 
y Oviedo pasen a ocupar número 
cu las secciones sexta, séptima y 
ochava del escalafón, con la anti
güedad ele 20 de Mayo del corrien
te año y sueldo anual desde el mis-; 
mo día de .10.000 pesetas el pri
mero, 8,000 pesetas el segundo y 
7.000 pesetas jgtl- tercero.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios

guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 25 de May0 de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: .Vista la propuesta mié 
a este Ministerio eleva la Junta Su-* 
perior de Excavaciones y A m ig u e- '  
dades, a virtud de instancia del ve
cino de Aguilar de Campóo (Pailen- 
cia), D. Antonio Pérez de la Fuen
te, sobre conservación de una de las 
interesantes puertas de dicha villa, 
cuya demolición proyectada sería 
un atentado al Arte y a la cultura 
patria, y de conformidad con la re
ferida propuesta de la Junta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° De conformidad con lo que 
prescribe efl artículo 1.® de la ley 
de 4 de Marzo de 1915, se' declara 
Monumento arquitectónico-artísticó 
el arco ojival, siglo XIV, qué es úna 
del las puertas dé entrada a la villa 
de Aguilar de Campóo (Patencia); 
interesantísimo monumento q u e ,  
además de varios relieves, éntre 
ellos uno que representa un águila, 
escudo de dicha villa, ofrece la par
ticularidad de conservar una ins
cripción. en caracteres hebreos. Di- 
oha declaración será inscrita en él 
Catálogo y Registro cedulario que 
lleva la Junta Siuperior de Excava-^ 
clones y Antigüedades, con la fe
cha de esta Real orden.

•2.® Con arreglo al artículo 3.0 y 
10 de la ley de 7 de Julio dé 1911 
y 3.°, 4.° y 22 del RegUamento de 1.° 
de Marzo de 1912, se prohíbe en ab
soluto el deterioro intencionado de 
las ruinas monumentales y antigüe
dades, estando sujetos a. responsa
bilidad los que llevén. a cabo el de
terioro o destrucción de las mis
mas.

3.° De esta Real orden, por la 
que se declara Monumento ar qul- 
tectónico-artístico lia citada puerta 
de entrada a la villa de .Aguilar de 
Campóo, se darán traslados al se
ñor Gobernador civil de Palencia, 
al Alcalde-presidente .del Ayunta
miento de dicha villa y a la Junta 
Superior de Excavaciones y Anti
güedades; y *

4.° El expediente, compuesto de 
la instancia de D. Antonio Pérez de 
la-Fuente y una fotografía de con-: 
junto de la puerta que se decj ara 
Moriuménto arquitectónico artísfD; 
cu, será devuelto a la Junta Supe

rior de Excavaciones y Antigüeda
des, para qué figure en su archivo. 
. De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrd, 26 de Mayo de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado d«e la Direc
ción general de Bellas Artes.

F O M E N T O

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el pleito promovido 

por D. Juan Pedro Afán de Rivera 
contra la Real orden de 18 de Diciem
bre de 1923 otorgando a D. José Go- 
doy Fonseea un aprovechamiento de 
200 litros de agua por segundo de la 
Fuente Alta, en ¡término de Huélago, 
provincia de Granada, la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribu
nal Supremo, con fecha 25 de Abril 
último, ha dictado sentencia,,-cuya par
te dispositiva es corno sigue: 

iUFallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de la ju 
risdicción contencioso-administrativa 
para conocer dfel recurso interpuesto 
por D, Juan Pedro Afán de Rivera y 
Ptodríguez contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
18 de Diciembre de 1923.”

Y B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se cumpla la mencio
nada sentencia.

. De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1925.

EJl Subsecretario encargadlo del despacho,
YIYES

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Vísta la instancia presentada 
por D. Antonio Alonso de Soto, Ofi
cial segundo de Administración ci
vil afecto a la Jefatura de Obras 
públicas de Avila, solicitando li
cencia por causa de enfermedad, y 
vistos el favorable informe dol Je
fe de la mencionada dependencia y 
el cortinado facultativo que acom
paña,

S. M. el Rey (q. DI. g .), de con
formidad con lo dispuesto en el ar-* 
tfeulo 33 del Reglamento para 
cución de la ley de 22 de Julio ds 
1918 y en la Real orden del Dipee* 
torio Mi 1 llar de 12 de Diciembro #1* 
timo, ha tenido a bien .concederla
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tpn mes de licencia por enfermo con 
I l êíl-do. entero, para que pueda aten- 
. ¡$ár al re-stiabecimien/to de mi ¡salud. 
i Pe Real orden lo digo a V. B. pa- 
? fa  su conocimiento 7 demás efectos, 
j p ies guarde a  V. S. muchos años, 
i iíaidiriid, 28 de Mayo de 1925.

‘SI Subsecretario encargado del despacho, 
L V.  D.s[JOSE VICENTE ARCHE
^eñ o r 'Ordenador de Pagos de este 
j Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
; Tima, j&r.: Raim los fines del á r penlo adicional 6.° deil Real dec.re- ' íp de 3 de Abril último 7  en eje- ' Afición de lo resuelto, a petición fiejl ilustre Cod-egio Notarial de Ma- prid, concediendo ají Notariado un fe-ueste en la Tunta superior del Callas tro,I  ̂i®. ,M. el Rey (q. D. ;g.,) se fia wr-~ j[vido designar para  formar parte j#0 ta  expresada Tunta al Notario, de padrád D. P edro Tobar y -Gutiérrez. _ Pe. Beál orden comunicada -lo digo V. X para su. conorim i ento y efectos j forusigudentes. Dios guarde a  V. I. to c h o s  años. Madrid, .26 de Mayo fie ; [1925 .—El Subsecretario interino, F.er~ pando Cadalso.
Je ñ o r  Jefe superior de tus Regis- 
' feos y dal Notar iiado.

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA
elación  de  los p le ito s  incoado# (míie 

\ ía  S a la  de lo C o n ten c io so -a dm in is-  
• tra liv o .
¡ jNÚm. fí096.—-13. 'Vicente Herrero Ip tonda 7  i0tm <€mára,iia  Lftel múm.- I ¿pedida por la Presidenta en 17 j e  ®n.erp de .192:5 aobre cese de Jos Auxú- . diaires cuartos mecánicos del Cuerpo 
ge Tdligrafos O . Fermín Ruiz y  don . Vicente ¡Herrera.Jlltau Jíd97.—El Ayuntamiienti) de Madrid contra la Real orden expedí- 
la  por el Ministerio del Trabajo en 2 Se Fébrero de 1925 sobre precio del $úido de l¡a Cooperativa Eléctrica de Stefimd.
t M<m. P . Francisco £ánehezí ^ ^ e r a s  contra la Real orden expe- ,.P°r •el Ministerio de Instrucción |mMíea en 12 4e Enero de 1925 sobre carrón la Escueta graduada ue niños -de Rtoa. iNuni. 7.090.—-D. José María López

Cobo contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 17 de Noviembre de 1924 sobre deslinde del monte “Vertientes del río Gabriel”.Núm. 7.100;—-Doña Matilde Forrero contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 16 de Diciembre de 1024 sobre deslinde del monte “Sierra Alta y Raja”.Núm. 7.101.—D. José Bergón Roíe- 
11a contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 14 de Enero de 1925 sobre destitución del cargo de Secretario del Ayuntamiento de Crevillente.Núm. 7.102.—Doña Ramona Martínez contra acuerdo del Tribunal económico- adtmiin iis tr  a ti v o de .17 de Diciembre de 1.924 sobre pago de intereses y emisión de duplicados de .títulos de la Deuda extraviados.Núm. 7.103— Doña Florentina 'Cuesta-contra -acuerdo del Tribunal econó- mico-aidmiiniístrativo de 13 de .Enero de 1925 sobre derecho a pensión.Núm. 7.104—D. Ricardo Campillo González contra la Real orden expedida por *el Ministerio de Instrucción pública an -8 de Enero de 1.925 sobre percibo de gratificaciones.¡Núm, 7.105.—La Sociedad “ Sobrinos de ligarte ” contra acuerdo del Tribunal eeonómico-administrativo de id de Diciembre de 1924 sobre liquidación de impuesto de derechos reales.Núm. 7.106.—Doña Josefa Uriz Pi contra la. Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 27 de Febrero de 1925.Núm. 7,107;—D. Francisco Soco Da- rrinaga contra acuerdo del Tribunal económico-administrativo de 6 de Febrero de 1925 sobre multa por contrabando.Núm. 7.108.—D. Anselmo Alonso del Rio rontra acuerdo fie la Dirección genera'! de Obras públicas de 2 de Enero de 1925 .sobre iiiscripciesn de aprove- |fehamiento de aguas en VaMecastillo.Núm. 7.1$9v~-5§l Ayuntamiento fie Madrid contra la  Real o r t o  expedida por el Mmisterio del Trabajo en 19 fio Febrero de 1925 sobre sufragaeión. de gastos de la Junta de Casas baratas.Núm. 7.110.—D. Antonio Verd Ribi- loni contra la Real orden expedida por el Ministerio fie la Gobernación en 5 de Enero fie 1925 sobre .su destitución, del cargo fie Secretario del Ayuntamiento " fie Sauc é llas.

Wúm. Dbisp® ée Mafiriá-
A tó f ó  c o n t r a  aecMpfifi fir#  Trifesm al económico-administrativo de 24 fie Febrero fie 1925 .sobre j^elamación fie intereses fie inscripciones fiel 3 por 100 pertenecientes a la Fundación “Estudios fie Ban IsidroM.

mim. m i£ .~% m  Bociefiafi ‘'The Tarsos”, $. E f, contra -aciuerdo fiel Tribunal económico-afimiiiistrativo fie 13 fiie Enero fié 1925 sobre aforo fie unas piezas para máquina tritriiratera fie minórate.Núm. 7,113.— Da Boeiedafi “Tba Tarsis”, S. L., contra acuerdo fiel Tribunal económico-administrativo fie 24 fie Enero fie 1925 sobre aforo fie unas piezas pia¡ra máquina trituradora fie minerales.Núm. 7A1¿;—Ras Juntas vecinales fie Cañizo .contra la Roal orden espedida por el Ministerio fie Fomento en lu

4 fie Agosto de 1924 sobre aprobación fie las Ordenanzas de la Comunidad fie regantes fie la presa Cerrajera,.Núm. 7.1.15.—La Sociedad Española de Comercio Exterior contra acuerdo del Tribunal económico-administrativo fie 3 de Febrero de 1925 sobre recargo fie moneda depreciada.Núm. 7.,116,—D. .Julio Aragón Tortea contra la Real orden expedida por la Presidencia en 27 de Enero de 1925 sobre rectificación de ascensos.Núm. 7.117.—D. Pedro González y Fernández contra la Real orden expedida por el Ministerio de jndrucei u  pública en .29 fie Enero de 1925 sobre su nombramiento corno Profesor fie Morfología de la E&cuela de León.Núm. 7.11.8.—Da Junta vecinal de Sardonedo contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
4 fie Agosto de 1924 sobre aprobación de las Ordenanzas fie la Comunidad de regantes de la Presa Cerrajera.Núm. 7,119 D. José María Navarrofie Falencia contra la Real orden expedida por la Presidencia en lo de Abril fie 1925 sobre autorización ai Subsecretario de Gracia y Justicia para designar al Jefe que .lia fie nombrarse para el despacho del Ministerio.Núm. 7.120. — D. José Andrés áa Ote-yza contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 29 fie Enero fie 1925 sobre corrección disciplinaria,Núm. 7.121. — D. José Andrés de Gteyza contra la Real- orden expedida por el Ministerio fie Hacienda en 29 fie Enero de .1025 sobre su relevación de Jefe del Catastro rústico.Núm. '7.122.—D. Fernando Serrano contra la Real orden expedida por el Ministerio fie Gracia y Justicia en ,17 de Marzo de 1925 sobre nombramiento para Secretario de Sala de la Audiencia territorial fie Raroelona.Núm. 7.123.—D. Celestino Veiaseo González contra la Real orden expedida ñor el Ministerio fie Fomento en 13 fie" Octubre fie 1924 sobre situación de una mina.Núm. 7.124.—D. Félix Giros-pe contra la Real orden expedida por el Ministerio fie Fomento en 1.° fie Mayo fie l;02&#Qbre .jtproveeba-mtoto. de regatas en término fie Dieza.Núm. 7,125.—D. Alejandrino Fernández Mon contra la Real orden expedida por el Ministerio fie la Gobernación .en 14 fie Febrero fie 1925 sobre postergación en el ascenso.Núm. 7.126.—D. José Arnáiz contra la Real mém. expedida por ri- Minis- to io  fie áa Goboritoán m  23 ,de Mar- 
m fie 1025 to r e  multa ,por fiesobc- di encía.

Núm, 7.127. — D. Misael Rañuelos contra lá Real orden expedida por la Rresifienéta en 10 fie Febrero fie 1925 sobre provisión fie Hátefiras.Núm, 7.128. — D. Aniego Castillo contra acuerdo del Tribunal econóirn- co- administrativo fie LO fie Febrero fie 1025 .sobre m  jubilación.¡Núm. 7.129.—Doña Antonia fie ri Galle «contra acuerdo del Tribunál ei o- nómico-administrativo de 30 de Enero de L925 sobre percibo fie cantidad por honorarios devengados a tm fiifunfo esposo D. An.toaio Rus.Núm. 7.130.—El Ayuntámiénio ríe
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San Ciprián de Tifias contra acuerdo 
de la Delegación de Hacienda de Oren
se de 3 de Febrero de 1925 sobre li
quidación de débitos y créditos.

Núm. 7.131.— D. Federico llamos de 
Jlolíns contra la Real orden expedida 
por al Ministerio de Gracia y Justicia 
&n 25 de Febrero de. 1925.

¿Num. 7.132.—-D. Miguel Pace Rum- 
fio contra acuerdo del Tribunal eco- 
húmico- admiinistrativo sobre derecho 
de haber pasivo,

Núm. 7.133.—D. Santiago Resach 
Gubero contra acuerdo del Tribunal 
eeonóm ico - admi nis.tr a ti.v o sobre in
greso del canon correspondiente al 
año 1923 por la mina “•Santiago” .

Ném. 7,134,—-Doña Micaela Otero 
Barrenecihea contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 28 de Febrero de 1925 sobre ex
propiación.

Lo que, eni cumplimiento del ar
tículo 36 de ¡la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
e¡n el referido artículo se mencionan. 
Madrid, 8 de Mayo de i 925.—El Se
cretario Decano, Julio del Tillar.

HACIENDA

SUBSECRETARIA
limo. Sr.: En atención al mal es

tado de salud de D. Antonio Suau 
y  Alonso de las Heras, Contador 
auxiliar de tercera cíase del Cuerpo 
auxilia.^ de Contabilidad del Estado, 
lele c tf de la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de la provincia de 
Cuenca,

S. M. el Rey (q, D. g ,), con .arre
glo  a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Resal orden de, 12 de D i- 
(piembre de 1924, lia tenido & bien 
prorrogarle por un mes el término 
¡que le  to é  mm@MdQ para posesio
narse de dteái® destino.

De Real orden comunicada por 
C1 señor Subsecretario encalcado del 
Ministerio, ie digo a T, I. para los 
afectos correspondientes. Dios guarde 
m T, L muchos años* Madrid, 27 de 
¡¡Mayo de 49!25,~-El Oficial mayor, 
ÜL Obragán.

Director ganara! de W m om - * 
ría  y ¡Gontahilidad. ¡

Tisto el expediente promovido por 
D. Rafael Márquez y de Gortázar, Jefe 
¡de Negociado de segunda clase con 
destino en esa dependencia provincial, 
en solicitud de ampliación de' licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
bon lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
quince días, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo del ar
tículo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de' Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo devengará el interesado 
¡sueldo entero. m

De Real orden, comunicada # r  el

Br: Bufesacretario encargado del Minis
terio, lo digo a T. S. para los debidos 
efectos, con devolución del expediente 
mencionado. Dios guarde a T. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Mayo de 1925. 
El Oficial mayor, Manuel Obregón, 
Señor Delegado de Hacienda en Gra

nada.

G O B E R N A C ION

DIRECCION g e n e r a l  DE ADM I-
NISTRACI0N 

Tacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Santoyo (Patencia), do
tada con el sueldo anual de 2.500' pe
setas, y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso de. la facultad 
que a estas Corporaciones. otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por las Beeretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Secre
tarias de la misma categoría de la que 
se iníenta proveer, debiendo ajustarse 
la tramitación del concurso expresado 
a cuanto se dispone para estos casos 
en la Real orden precitada y a los ar
tículos' 22: y siguientes del Reglamento 
de Empleados municipales..

Este anuncio de concursó deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de la 
•provincia de Falencia,

Madrid, 27 de Mayo de 1925.—  El 
Director .general, Calvo Soialo,

Tacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Tillalvilla y  su agregado 
Talverde de Alcalá (Madrid), dotada 
con el sueldo anual de 2.590 pesetas, 
y en vista de que el Ayuntamiento, ha
ciendo uso de la facultad que a estas 
Corporaciones otorga la Real orden de 
22 de Noviembre último, ha resuelto 
cubrir, mediante concurse, la vacante 
d© referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha cacante, que, non arreglo a  lia 
Real sék> podrá ser con
cursada por los Secretarios que, ai so
lic ite» tomar parte en üi concurso, 
desempeñen en propiedad otras Secre
tarías de la misma categoría de la que 
se intenta proveer, debiendo ajustarse 
la tramitación del concurse expresa*o 
a cuanto se dispone para estos casos 
en la Real orden precitada y a los ar
tículos 22 y siguientes del Reglamento 
de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de la 
provincia de Madrid.

Madrid, 27 de Mayo de 1925.-— El 
Director genera!, Cafvo Sotelo. '

La Alcaldía de Sueras (Castellón 
de la PUana) comunica a esta Di
rección general que, como resultado 
del concurso verificado para proveer 
la Secretaría vacante del Ayuntamien
to, el Pleno de dicha Corporación, 
en sesión «extraqrdinaria, celebrada 
en 2 del corriente mes de Mayo» 
nombró Secretario en propiedad a 
D. Francisco Climent Bombos, que 
lo era con igua'l carácter del Ayun
tamiento de Todo 1 ella, eh la, misma 
provincia.

Madrid, 27 de Mayo de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Tilla-Garlos (Ba
leares) comunica a esta Dirección 
general que, como resultado del 
concurso verificado para proveer la 
Secretaría vacante del Ayuntamien
to, el Pleno de dicha Corporación, 
en sesión extraordinaria, celebrada 
en 12 de mes de Mayo actual, nom
bró Secretario en propiedad a D. Mel
chor Martínez Marino,, que lo era del 
Ayuntamiento de Sotodosor (Guada- 
la jara).

'Madrid, 27 de Mayo de 192.5— El 
Director general, Calvo Sotelo.

Lá .Alcaldía de Llar el de. Mar (Ge
rona) comunica .a esta Dirección 
general que, como re su ta do del con
curso verificado para proveer la 
Secretaría vacante del Ayuntamien
to, el Pleno de dicha Corporación, 
en sesión extraordinaria, celebrada 
en 6 del -corriente mes, nombró Secre
tario en propiedad a D. Juan Pernau 
y Brossosa, que lo era del Ayunta
miento de San Hilario Sacalny en la 
misma provincia.

Madrid, 27 de Mayo de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo,

La! Alcaldía de Borja (Zaragoza) 
comunica a esta Dirección general 
que, como resultado del concurso 
verificado para proveer la Secreta
rla vacante del Ayuntamiento, el 
Pleno dé dicha Corporación, en se- 
sión extraordinaria, celebrada en 15 
del actual, nombró Secretario en 
propiedad a p . Emilio Falcó Plou, 
aprobado con al número 37 en las 
aposiciones a Secretarias de Ayun
tamiento de primera aategoría.

Madrid, 27 de Mayo de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.,

La Alcaldía de Huete (Cuenca) co
munica a esta Dirección general que, 
como resultado del concurso verificado 
para proveer la Secretaría vacante 
del Ayuntamiento, el Pleno de dicha 
Corporación, en sesión extraordi
naria, celebrada en 8 fie Mftyo co
rriente, nombró Secretario ñn pro«* 
piedad a D. Francisco Fabio Barra* 
sa Gutiérrez, que desempeñaba 
igual cargo en. el Ayuntamiento de 
Cercada (Coruña).

Madrid, 27 de Mayo de 19-25,—  
Director general Calvo Sotelo. _ ' ■
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Habiendo solicitado, con posteriori
dad, las Alcaldías de Sigüenza (Gua- 
dalajará) y ütiel (Valencia) que se 
rectifique el anuncio publicado en la 
Ga c e t a  del 10 de Mayo actual, en lo 
que se refiere al sueldo asignado para 
las Intervenciones de fondos munici
pales respectivas,

Esta Dirección general ha acordado 
que dichas vacantes se consideren do
tadas con el sueldo de 4.000 pesetas, 
que es el que se consigna para el pre
supuesto de 1925-26.

Madrid, 28 de Mayo de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

D I R E C C I O N  G E N R A L  
D E  S A NIDAD 
CIRCULAR

A los efectos de lo prevenido en la 
disposición segunda de la Real orden 
,de 21 de Mayo último, se convoca a 
todos los señor es Odontólogos, Ciruja
nos-Dentistas y Módicos con aptitud 
legal para ejercer la Odontología, con 
objeto de determinar su opinión favo
rable o adversa a la colegiación obli
gatoria, por medio de un plebiscito, 
que se efectuará con sujeción a las 
siguientes instrucciones:

La votación se verificará el primer 
domingo del próximo mes de Julio, de 
diez a doce de la mañana, en la Ins
pección provincial de1 Sanidad o en lo
cal adecuado del Gobierno civil, for
mando la. Mesa el Inspector provincial 
de Sanidad, en concepto de Presiden
te, y como Vocales el Presidente' y Se
cretario del Colegio de Médicos de la 
provincia.
f  Sólo podrán tomar parte en el ple
biscito los profesionales mencionados 
anteriormente que ejerzan en la pro
vincia respectiva y figuren en la lista 
que, ocho días antes de la votación, se 
habrá expuesto al público en la Ins
pección provincial de Sanidad.

La votación será secreta, mediante 
papeleta escrita, en la que se hsrá 
constar con un sí o un no la cfdnün 
favorable o adversa del votante res
pecto a la colegiación obligatoria.

La Mesa resolverá, sin ulterior re
curso,"las dudas o protestas que se 
formularan durante la votación.

Terminada ésta, se vereficará^úbÜ- 
camente el escrutinio, redaetáíiáose 
inmediatamente' después él acta, en da 
que se consignarán todas las vicisitu
des del prebiscito con la mayor clari
dad, número de profesionales con de
recho a voto y resultado de la vota- 
$¿ón,- firmando"dicha acta el Presiden
te y les dos- Vocales ya citados, y se

remitirá por el primer correó, certifi
cada, á la Dirección general de Sa
nidad.

Lo que comunico a V. S., a fin de 
que se sirva ordenar la publicación 
de esta circular en el Boletín Oficial 
de la provincia, para conocimiento de 
los interesados y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1925.—El Director ge
neral de Sanidad, F. Murillo.
Señor Gobernado* civil de...

INSTRUCCION PÚBLIGÁ Y BE-
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA !
Terminado el plazo concedido por 

Real orden de 18 de Febrero próximo 
pasado para presentar instancias so
licitando tomar parte en las oposicio
nes anunciadas para proveer la Gáte- J 
dra de Lengua y Literatura españo
las, vacante eri la Sección universi
taria establecida en La Laguna (Ca
narias),

Esta Subsecretaría, e$ cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de Universidad, aprobado por 
Real decreto de 8 de Abril de 1910, 
publicado en la G a c e t a  del día 14 del 
mismo mes y año, hace público lo si
guiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar estas oposiciones ha sido nombra
do por Real orden de 13 de los co
rrientes, publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  correspondiente al día 22 del 
mismo mes y año.

2.° Que dentro de los plazos seña
lados en los respectivos llamamientos 
han presentado sus solicitudes y re
únen las condiciones legales los aspi
rantes que a continuación se expre
san, los cuales quedan admitidos, a la 
oposición, previa justificación ante el 
Tribunal de haber dado exacto cum
plimiento a lo mandado por la Real 
orden de 24 de Marzo del corriente 
año:

Primer llamamiento: D. Jesús Mo
rales Oliver, D. Gabriel Espino Gutié
rrez, D. Manuel Mozas Mesa, D. Félix 
Santamaría Andrés, D. Felipe Rubio 
Piqueras, D. Francisco Navot y To
más y D. Manuel de Montoliú y de 
Togores. •

Segundo llamamiento: D. ?uan Pé
rez Millán, D. Pedro Boñigas Bala- 
guer, D. Angel Valbuena Prat, D. Ri
cardo Espinosa Maeso, D. Pedro Jor
ge Guillén Alvarez, D. Francisco’Can-

tera y Burgos y  D. Agustín Espinos# 
García. ,

3.° Que quedarán excluidos de es* 
tas oposiciones los señores siguien
tes, por no justificar que reúnen, don 
Francisco” Miguel Rossel, la nrimera 
de las condiciones a que se refiere el 
artículo 6.° del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910; D. Juan Tamayo y Ru-, 
bio, la cuarta de la misma disposi
ción, y D. Odón de Apraiz Buesa, por, 
no presentar ningún documento que 
acredite su capacidad legal.

4.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
podrán formular las reclamaciones a

ue se refieren los artículos 14 y 15 
el citado Reglamento de oposiciones 

a Cátedras, aprobado por Real decreto 
de 8 de Abril de 1910.’

Madrid, 22 de Mayó de 1925,—El 
Subsecretario^ Leániz.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Para optar a la subasta de las 
obras de encauzamiento del río Al- 
yedosa, en Redondela (Pontevedra),, 
se presentaron cinco proposiciones, 
de lias cuales resultó ser económi
camente más ventajosa la suscrita 
por D. Francisco Gachafeiro Caba-. 
no, el cual se compromete a ejecu-: 
tar las obras subastadas por la can-, 
’tdad de 127.470 pesetas, que pro
duce una baja de 20.952,31 pase? 
tas en el presupuesto de contrata.

En vista de ello y de haberse cuntir 
plido todás las formalidades legav  
les 11

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidos¡ 
a bien disponer se adjudique defi-p 
jiitivamente la ejecución de lasgj 
obras de referencia al m ejor pos-*] 
tor, D. Francisco Cáchafeiro, poüii 
la cantidad de .ciento veintisiete mi$\ 
cuatrocientas setenta,(127.470) pe?, 
setas. ’ ■ ■ ' li

Lo que dé Real orden comunica*: 
da por el señor Sugsecretario digdl; 
a V. B. para su conocimiento, el d»qi! 
la Jefatura de Obras públicas de esta/ 
provincia y el del interesado. Dio-á, 
guarde a . V. S. muchos años. Ma^¡ 
drid, 19 de Mayo de 1925.-—-El Pí* 
rector general, P. A., Apolinario.- 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Pontevedra/


